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88ia [';■ inscripciones, cuyo pago es adelantado, se
ruados | ,'adn cn Inspección de Talleres del Hospicio 
a  v a a ™cial’ Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
“Cimial, correspondencia administrativa referente al 

Ignacio
n faert podrán hacerte remitiendo el importe

, । Giro postal o Letra de fácil cobro.
UUmeri) le cartas que contengan valores deberán Ir certifi- 
dfiFPí’hi ¡a?dirigidas a nombre de la citada Inspección.

01 ‘ j simen» que se reclamen después de transen- 
lOF h'? u ««tro ¿tor desde su publicación, sólo se ser- 
Qi i m il precio de venta, o sea a 35 cíntimoi lee 
dlUl1'■■■ i do corriente y a 65, loe de anteriores.

PRECIOS DR LOS ANUNCIOS
BeM üArttesw Hr eeU >*bre. Al erigHR 

6be*i*larA u cele móvil de M .Vatiees per «38 
ieaereióe,

Lee annneiee obligados al pago, xd/» «e kueirlwei 
Nwe eboee o cuando haya persona en la capital ael 
reeponda de éste.

Lea inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober* 
■ador, por oficio; exceptuánuose, según está prev* 
■ido, las del Kxemo. Sr. Capitán general de h Regió»,

A todo recibo de anuncio acompañará un ej ampias 
de| Bourív respectivo como comprobante, siendo dt 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejew 
piar, que se. solicitará en el oficio de remisión « 
original, loe Centros oficiales.

XI Bo l x t íw Ov ic ia l  s o halla de venta en la la* 
preata del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

“x1* Penln8nl*I í*1** adyaccjtur Canarias y te- ? 
c,.*‘Tno*etUetoe*l* legislación peninsular, os veinte dias i 
t mtugaoión, eí en ellas no ee dispusiese otra oosa. (Código t

igsta, lis-

ezm

ite el 
presa

nente 
i del 
no se del a°bierno 80n oblisntoriis par* la capital de 

Pnbllc»n oficialmente en ella, y desdo cuatro 
dero^8 Puel>*oa de la misma provincia. (Ley de 3

SECCIÓN PRIMERA

'STERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

Y COMERCIO

-al
mes *

' ORDEN
,p V1" ^un motivo de la publicación de la 
10 e e5te Ministerio, fechada en 29 de abril 
,e,nserta en la “Gaceta de Madrid" 'de 5

54, Pr

ocia- * 
3üeve

oí

^c^rilentes’ dictando disposiciones para 
*as 9Peraciones de cumplimiento de

' yc,on Hp i i- ■ ,rl - exPcdientes incoados por so- 
lí^la^ devoludón de parte de los derechos 

’frU^rl&ción de trigos exóticos; 
ken . °S a,ltecedentes que sobre el asunto 

■ departamento, se ha venido en
r*e (*ue en Ia referida disposición 

L. in,.J nervados algunos de los trámites 
'^^''^al’les para el estudio por 

kee ^."’^^^diente v propuesta
$u y- Subseeretaría.

nil^U<b este Ministerio ha tenido
■ A-Cli*.S'n la Orden -de referencia. 

l ^ío s , lnn,co a V. I. para su cpnocimiento
docedentes. Madrid, 6*de mavo de 

^Sub n<>
. ecretario de este Ministerio.

la De- 
consi-

a bien

("Gaceta" 8 mayo 1932.)

Inmediatan. sute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban tete 
Bo l e t ín Oe ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ¿e 
oostumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí. 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde» 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fieí 
de cada semestre.

^¡NISTERIO DE LA GOBERNACION

i DECRETO
i El Decreto de 10 de noviembre del año próximo 

pasado dispuso que las especialidades fanrhaeéúticas 
francesas importadas se sometieran a los mismos

, requisitos y preceptos reglamentarios, desde el punto 
de vista sanitario, que las nacionales, disposición que 
fué dictada en consecuencia del Acuerdo hispano
francés último.

' Teniendo en cuenta lás Notas cursadas al Minis- * 
terio de Estado por la Embajada de Alemania y 
Legación suiza.

, , El Presidente de la República, a propuesta del 
.Ministro de la Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta se generalice la dik-

1 posición de 10 íde noviembre de 1931, antes citada.
, a las especialidades farmacéuticas alemanas y sui- 
. zas.
I Dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil
( novecientos treinta y dos. — Niccto Alcalá-Zamora 

y l orres.—El Ministro de la Gobernaciiúi. Santiago
' Casares Quiroga. .

(“Gaceta" 7 mayo 1932.)

ORDEN
Timo. Sr.: Visto el escrito elevado a este iMinis? 

terio por el Presidente de la Asociación Española 
para el Progreso de las Ciencias, solicitando que.se 
autorice a los Médicos pertenecientes a la plantilla 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, para que puedan 
concurrir al XIII de los Congresos, organizado por 
dicha Asociación con el concurso de la “Asociaeao 
Portuguesa para o Progresso das Sciencias", que

M.C.D. 2022
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habrá de celebrarse en Lisboa, en los días compren
didos entre el 13 y el 22 del corriente mes,

Este Ministerio, teniendo presente que de las de
liberaciones de la mencionada Reunión pueden de
rivarse positivas enseñanzas que aumenten la cul
tura científica de los Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, se ha servido autorizar a éstos para que 
asistan a dicho Congreso si así lo desean, siempie 
que las funciones encomendadas a los mismos que
den debidamente atendidas. „

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. Madrid, 6 de. mayo de 1932.—P. D., M. Pas
cua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 7 mayo 1932.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES : , r

ORDENES
limo. Sr.: En vista de las dudas y confusiones 

a que ha dado lugar en los Claustros universitarios 
la Orden de 4 del corriente, publicada en 1a “Ga
ceta” de ayer, referente a los exámenes de los alum
nos no oficiales, como aclaración de ella y para des
vanecer toda duda,

Este Ministerio estima conveniente declarar:
Primero: Que como se deduce del preámbulo, la 

primera parte de la disposición concede libertad a 
las Universidades y a las Facultades dentro de ca
da Universidad para que decidan la fecha en que 
han de comenzar los próximos exámenes, así como 
el orden y 1a disposición en que han de celebrarse 
éstos.

Segundo: Que la segunda parte, y en general, 
todos los demas extremos de dicha disposición re
ferente a la matrícula y exámenes tu? oficiales, se 
refiere exclusivamente a los de la Facultad de De- 
recb¿ de la Universidad Central; única, como en 
el mismo preámbulo se indica, que lo ha solicitado 
por acuerdo unánime, incluso de su representación 
escolar, y a título de ensayo que comenzará el próxi
mo curso, ensayo a cuya concesión no podía ne
garse este iMinisterio, atento siempre a recoger y 
secundar las iniciativas que de nuestra vida universi
taria surjan; y

Tercero. En los párrafos 4.°, .5.n y 6.°. donde se 
habla de alumnos, se entenderá siempre alumnos no 
oficiales. ,

’ Lo digo a V. I. para su conocimiento y. demás 
efectos. Madrid, 6 de mayo de 1932.—P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 7 mayo 1932.)

limo. Sr.: En cumplimiento de la Orden mi
nisterial 'fecha 28 de abril último, disponiendo 
que por la Dirección genera! de Bellas Artes se 
organicen los Concursos que han de celebrarse 
de abril a diciembre, ambos inclusive, del año 
actual.

Este Ministerio se ha servido aprobar las Ba
ses reguladoras de los Concursos de Escultura. 
Literatura. Pintura y Arquitectura y disponer que 
dichas bases sirvan de convocatoria, publicándo

se en la “Gaceta de Madrid” y en tirada espedí! 
del “Boletín Oficial” de este Ministerio, que ?t 
distribuirá en la Prensa y Centros artísticos . 
literarios de toda España, por medio de los se
ñores Gobernadores civiles.

Bases generales.

a) Podrán presentarse a todos los Concur- • I 
anunciados los artistas, escritores y Arquitectói I 
(con título) españoles, hispanoamericanos y iii> I 
pinos residentes en la Península, Baleares y Ca- I 
narias.

b) No podrán concurrir los que hubieran ob- I 
tenido el primer premio, otorgado en su tota:- I 
dad, en alguno de los Concursos del año anteri-T

c) Los Jurados estarán constituidos por tn- 
o cinco artistas, literatos, Arquitectos. Cátedra- 
ticos o críticos. Si entre los nombrados hubiere 
algún señor Académico, corresponderá a éste, de 
derecho, la presidencia del Jurado; si hubiere 
más de un Académico, será presidente el mái 
antiguo, y no habiendo ninguno, cada Jurado 
elegirá su Presidente. El Secretario de los G • 
cursos nacionales será, a su vez, Secretario te 
cada uno de los Jurados, con voz, pero sin vc^

d) Inspirados estos Concursos en el deseo « 
alentar a los artistas, escritores y,Arqmtec:- I 
deberán los Jurados atenerse al mérito relata 
de las obras presentadas, para que así no qin-• I 
desierto o sin adjudicación de recompensa I 
Concurso. Podrán los Juradds proponer que 
sea menor que la anunciada en la convoca o. ■ 
si, a su juicio, no hubiere ninguna obra memI 
dora de la totalidad del premio; como tam^-I 
les asiste la facultad de aconsejar que se | 
fiera el premio de un tema a otro cu$nd0 i 
más de un tema, si en alguno no se hub^y-'y , I 
sentado ningún trabajo, o bien los, 
jeto de deliberación no tuviesen mérito sl* cja] 
te para obtener siquiera una recompensa p 
v en otro tema sobresaliese más de una

e) Cuando en algún Concurso se dec 
las obras premiadas han de quedar de P |2$ 
del Estado, se entenderá así Én^cament^taj,ii: 
que hayan alcanzado el premio en su

f) Los concurrentes residentes lucra 
drid deben tener en cuenta esta . 
para que sus trabajos sean entregados 
cretaría de los Concursos nacionales • 
los plazos que se señalan. _ autores re 

g) Celebrados los Concursos, los eíed" 
tirarán por sí o por persona delegada .^; 
los proyectos o trabajos, sin que en j 
venga la Secretaría obligada a la de 
los mismos. Transcurridos quince días.। 
de la publicación del fallo de ca^a no re; 
concursos, serán destruidas las obi 
gidas.

Concurso de Escultura.
■ de1.a Tema.—Una estatua de des'n^' 

blanco, tema libre, preferentemen ^.^r. 
'/Semidesnudo, que ha de ser ,co‘i’Victos d 
' una de las hornacinas del salón de - \ ■ 

nisterio de Instrucción pública y ry, 
, las dimensiones de las hornacinas - ]0. .. 

tros de alto, 1'19 de ancho y 0/< t Ci5-oOOlK^ : 
1 2.a Se concederá un premio de ‘‘ teiid!t: 

y dos accésits de 1.000 cada uno- j¿rera' 
' que el autor que obtenga el prem

M.C.D. 2022
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zar la obra en materia definitiva para ser entre- 
^da al Estado. ,
‘ Los proyectos se presentaran a la mitad, 
.¿ximadamente, del tamaño definitivo, acompa- 
qi^de un fragmento modelado definitivamente. 
4‘ Los proyectos serán presentados, con la 

y-ma del autor, en la Secretaría de los Concursos 
nacionales (Dirección general de Bellas Artes), 

dias laborables, del 15 al 30 de septiembre pró
ximo, de once a una. . ,

La exposición de los trabajos se celebrara 
f!i el salón de la última planta de este Ministerio, 
durante los quince días siguientes y dentro de 
e-e plazo el Jurado emitirá su fallo.
6/ Será requisito indispensable para la entre

ga del premio en su totalidad o a plazos, si así 
conviniere al artista, para los gastos de adquisi- 
dón de materiales y realización del proyecto, el 
íavcrable informe del Presidente del Jurado, que 
ejercerá funciones fiscalizadoras, tanto respecto 
irla forma y ejecución de la obra como de la ca- 
Mad de los materiales en que fuere labrada.;
7a La obra premiada será entregada al Es

tado antes del 31 de marzo de 1933.
(Consúltense las bases generales).

Concurso de Literatura.

1 .a Tema.—fUn libro de lectura para nrños, 
inédito, en prosa, de asunto libremente elegido 
por cada concursante. El volumen constará de 
unas 200 cuartillas, aproximadamente.
, Premios—Se adjudicarán tres premios : uno 

de 5.000 pesetas, otro de 2.000 y otro de 1.000.
3 .a La propiedad .de las obras premiadas se- 

"uhá perteneciendo a sus autores, pero el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes podrá 
publicarlas para su difusión como estime pro
cedente.

^■a Los trabajos se presentarán con lema, que 
;e repetirá en sobre cerrado, conteniendo el nom- 
“re y dirección del autor, en los días laborables 

uno al 15 de octubre, en la Secretaría de los 
l°ncursos nacionales (Dirección general de Be- 

Artes), de once a una.
,.':a El Jurado emitirá su fallo antes del 21 de 
''cienibre de 1932.

.res^ 
etee1'; 

án e3;. 
ción 
conI5f 
de " 

) re»

Concurso de Arquitectura.

Tema.—Será tema de este Concurso un pro- 
•ecto de pabellón dedicado a Biblioteca infantil 

lectores de cinco a quince años.
,r-1 Este tema se desarrollará según un pro- 

t|lie se l-¡je cat^ concursante entre los pro- 
anias límites mínimo y máximo que se expresan 
^ntinuación pudiendo además desarrollarlo 

- oialquiera de los diferente tipos, según el cli- 
’p.'trío-seco, templado-lluvioso y cálido-seco). 
y programa mínimo será : .

Sala de lectura con capacidad para veinte

SeXos y retretes separados para ambos
El "Programa máximo será:
b ^estíbulo.
c guardarropas separados para ambos sexos. 

se.xis "ava^os Y retretes separados para ambos 
dií -Sala de lectura y juegos para mayores de 

:anos (20 lectores).
1 ^ala de lectura y juegos para menores de 

diez años (debe tenerse en cuenta la costumbre 
española de acomipañar los hermanos mayores 
a los menores, 20 lectores).

f) Depósito de libros complementarios de las 
estanterías de las salas, que serán lo más reduci
das posible. Este Depósito servirá de despacho a 
la persona encargada de la biblioteca.

g) Una galería, jardín o patio que pueda dedi
carse a lectura donde el olima lo permita.

3 .a El lugar de emplazamiento, fuera de toda 
circulación, será un jardín público, plaza o tugar 
análogo.

4 .H Por tratarse de un programa distinto al 
de la construcción de una Escuela, los concur
santes no deberán someterse al Reglamento de 
construcciones escolares en lo referente a cubi
caciones mínimas, etc., sino que resolverán libre
mente el problema, teniendo sólo en cuenta que 
se trata de obtener soluciones de la mayor econo
mía posible. ,

5 .a Cada proyecto de tipo constará exclusi
vamente de: ,

a) Planta de emplazamiento, a escala de 0’005 
metros por metro.

b) Las plantas necesarias para la perfecta 
definición del edificio, a escala de 0'02 metros por 
metro. . ,

c) Los alzados de fachada y secciones preci
sas, a escala de 0’02 metros por metro.

d) Perspectiva.
e} Los detalles constructivos de mobiliario, 

etc., que estime necesarios el concursante, con li
bertad de escala.

f ) Memoria y presupuesto.
6 .a Se concederán tres premios: uno de 5.000 

pesetas, ,otro de 3.000 y otro de 2.000. a cualquiera 
de los proyectos de cualquiera de 1^ tip<5s. .

7 .a I.os trabajos colocados en bastidor y fir
mados, se presentarán en la Secretaría de los 
Coucurs.os nacionales (Dirección general de Be
llas Artes), los días laborables desde el 15 al 30 
de noviembre, de once a una.

8 .a La obra premiada con el primer premio 
quedará de propiedad del Estado.

9 .a La exposición de los proyectos presenta
dos se celebrará en la sala de la última planta de 
este Ministerio, durante el mes de diciembre, y 
el Jurado omitirá su fallo antes de terminar di
cho mes.

(Consúltense las bases generales.)

Concurso de pintura.

1 .a Tema.—Proyecto para decorar al fresco el 
techo del salón de actos del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. La pintura represen
tará una alegoría de las Bellas Artes y llenara 
el óvalo, que mide 8’45 metros de largo por 4’35 
de ancho. El proyecto se presentará ejecutado 
por cualquier procedimiento, pictórico y medirá 
aproximadamente uno por 0’50 metros; pero ha 
de acompañarse con un 'fragmento al fresco, de 
tamaño natural, que tenga una superficie de un 
metro cuadrado por lo menos. ,

2 .a Premios.—Se otorgará un premio de 20.000 
pesetas y dos accésits de 1.000 cada uno; enten
diéndose' que el autor premiado realizará la obra 
sin otra remuneración, siendo sólo de cuenta del 
Ministerio los gastos de la preparación de alba- 
ñilería del techo.

3 .a Los trabajos firmados y colocados en sus 
correspondiente bastidores, se presentarán en la
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. Secretaría de los Concursos nacionales (Direc- f 
ción general de Bellas Artes), en los días laljora- 
bles, del l.“ al 15 de octubre próximo, ambos in
clusive, de once a una.

4 .a La exposición de los proyectos se celebra
ra durante los quince días siguientes y dentro de 
este plazo e[ Jurado emitirá su fallo.

5 .a El autor premiado se comprometerá a eje
cutar la obra tan pronto se lo ordene el Minis
terio.

(Véanse las base generales.)
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 

v efectos. Madrid. 6 de mayo de 1932.—P. D., Do
mingo. Barnés.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 9 mayo 1932).

fimo. Sr.: \ istas las copias de las actas juradas 
reglamentarias, remitidas a este Ministerio para 
la creación definitiva de las Escuelas Nacionales 
que provisionalmente fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se citan en la adjunta rela
ción : y

Teniendo en cuenta lo preceptuado en las res
pectivas Ordenes de creación provisional.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ." Que se consideren creadas con carácter de- 

fimtiyo las Escuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, entendiéndose en al
gunos casos rectificada da concesión provisional 
en la forma que se indica, de acuerdo con las 
peticiones formuladas por los respectivos Ayun
tamientos; y

2 ." Que por quién corresponda, en los térmi
nos i eglamentarios. se proceda al nombramiento 
de los Maestros y Maestras que habrán de regen
tar las plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de abril de 1932.—P "D Do
mingo Barnés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de das Escuelas creadas definitivamente 
en la provincia de Zaragoza, a que se refiere 
la Orden de fecha de 30 de abril de 1932.
Número de orden, 113.
A y u n t a m i e n o, Da roe a.
Poblaciones donde se crean defiinitivamente 

casco.
Escuelas que se crean: Unitarias: 2 de niños y 

1 de ninas. ‘ -

Número de orden. 114.
Ay u n t am i en to, Cast i 1 i sea r.
Poblaciones donde se croan definitivamente 

casco. ’
Escuelas que se crean: Unitarias: 1 de niños v 

otra de niñas. *

Número, de orden. 115.
Ayuntamiento, Escatrón.

- Poblaciones donde se crean definitivamente 
casco. .

Escuelas que se crean: Unitarias: Una de niños.
Número de orden, 116.
Ayuntamiento. Pradilla de Ebro.
Poblaciones donde se crean definitivamente 

casco. ’

_ Escuelas que se crean: Unitarias: Una de ni 
nos y otra de niñas.

Número de orden, 117. 
Ayuntamieij,to, Tobed. 

cascoblaCÍ°neS 56 Crean ‘htoitivamni, 

Escuelas que se crean: Párvulos, 1.
(“Gaceta” 9 mayo 1932.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
linio. Sr.: Visto el escrito elevado a este De

partamento por la Compañía del Ferrocarril de 
Cortes a Borja, manifestando que para el Ju
rado mixto de Ferrocarriles de Cariñena a Za
ragoza. Hato a Ezcaray. Cortes a Borja v Fe- 
i rocarnl I'Jéctrico de Calahorra a Annedillo.de- 
signo como Vocal suplente a D. Martín Eguiluz. 
el cual, a causa de su residencia, encuentra difi
cultades para asistir a las reuniones del organis
mo de que se trata, por lo (pie desea sustituirle 
por I). José Garitagoitia, y considerando que ello 
es un derecho de la expresada Compañía y ipt 
con la sustitución se trata de favorecer el fundo- 
namiento del Jurado mixto de que se trata.

Este Ministerio ha tenido- a bien disponer que 
en el Jurado mixto de referencia sea considera^1 
baja el Vocal suplente D. Martin Eguiluz, nom
brándose en su lugar a D. José Garitagoitia.

Lo que digo a V. I. para slu conocimiento y 
efectos. Madrid, 5 de mayo de. 1932.—Frai^w 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 8 mayo 1932.1

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.201.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza-

CIRCULAR . ,
El limo. Sr. Director general de Admini*^ 

ción, en telegrama de ayer, me dice 1° ■ 
guíente: * .

«Solicitado por Presidente Federación ^' 
cional de Aparejadores se ordene lo proce . 
te, para que los que como tales presten •'e'^ 
ció en dependencias y organismos de 
nisterio en Diputaciones y Ayuntamiento^ 
tengan permiso trasladarse a Madrid, con onj 
asistir cuarta Asamblea que ha de celen i 
del 16 al ‘20 mes corriente, he acordado c 
der autorización pedida, siempre que ^orI 
ciones otorguen permiso».

Lo que se hace público en este Peri°LJ y 
cial para conocimiento de los 
Corporaciones a que estén afectos, a lo-a 
que procedan.

Zaragoza, 11 de mayo de 1932.
El Goberntidofi

•- Manuel Alvarez-Ugena
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Núm, 2.202.

CIRCULAR

lente,

ION

De-
•il de

circular do este Gobierno, inserta en el 
O.de 30 de abril último, se interesaba de 
los los Ayuntamientos de la provincia, en 
md de órdenes de la Superioridad, manifes- 
ieo con urgencia el número de ejemplares 
roecesitaban del Reglamento provisional de 

jilización del Ejército; y como quiera que 
w número de éstos no han contestado a la 
metida circular, les encarezco lo verifiquen 
aiamayor urgencia, a fin de poder ultimar 
relación y remitirla al Ministerio según se 

atiene prevenido.
Zaragoza, 11 de mayo de 1932.

El Gobernador,
Manuel AIvarez-Ugena<-

Núm. 2.079.
, 'dación de las licencias de caza expedidas por 
. «te Gobierno durante el mes de abril.
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Carmelo Gotor, Mallén. 
'Miguel Marco, Zaragoza.
Mariano Beltrán, id. 
Francisco Soler, Da roca.
Manuel Tarragona, Moros.
Milano Mongio, Piedratajada. 
Mariano Mesonada, Utebo. 
Francisco Pola. Tauste. 
Jesús Julián, Zaragoza. 
"risco Cólera, id.
Miselmo Gracia, Plenas., 
Miselmo Artal, Aíforque. 
Ignacio Abián, iMaluenda. 
Manuel Lacruz, Saviñán. 
Juan \ agüe, Fuentés de Ebro. 
Mtredo Sancho, Sarillas de Jalón. 
Mancisco Bazán, Epila.
■■anuel Vincueria, Saviñán. 
amiundo Vicente, Badulcs.

<S!<lro Vidal. Quinto. 
frique Cucalón, Cosuenda.

ascuál Muñoz, Daroca.
■ egundo Maluenda,. Calccna.
•^toiiio Lerín. Borja.
• jn Tqsio Blanco. Torrea de Berrcllén. 
ranciscq Suñer, Villanueva de Gállego. 

,l,nMancio Izquierdo, Lagata, 
""'cencio Pío, Gallur. 
rnrtav^ ^dvege. Calatavud.

Mange. Zaragoza. 
/-steban Urgel. Monterde. 
R* Rü íí id.
P^Ust,no Soleras, Puesta. 
C^riTip Solanas, Torrijo de la Cañada. 
P'^ago Aladren. Alagón.
M'a,an,^ao González, La iMuela.

^aniuán. La Abnunia. 
Ben-,." ^'a Ibáñez, id. 
M^rt'" >ons' Puebla de Albortón.
Feli.1,1 Aspnsio. Cariñena. 
.loV?61 Po,nzalvo. Aguilón. 
Fr,, •.,mTen^, Alfórque. 
Frar>ClSC0 f Uniente, Tauste. 
Justn'o0 1 orrcs' Remolinos. 

t0 Portera, Gallur.

1.430 Angel Dueso, Moyuela.
1.431 Saturnino Cortés, Morata de Jilocá. 
1.432 Víctor Mores, Caspe.
1.433 Inocencio Romeo, Riela.
1.434 Teodoro Capapey, Codo.
1.435 Eduardo (Monreal, Alfamén.
1.436 Mariano Navarro, Gallur.
1.437 José Oliver, Mequinenza.
1.438 Baltasar Sánchez, Paracuellos de la Ribera. 
1.439 Isidro Herrero» Maluenda.
1.440 Dionisio Salvador, Codo.
1.441 Marcos Murciano, Las Pedrosas.
1.442 Valentín Lizondo, Sádaba.
1.443 Vicente Loras, Gelsa de Ebro.
1.444 Florencio Loras, id.
1.445 Eugenio Aznar, Urriés.
1.446 Luis Lázaro, Calatayud.
1.447 Iñigo Lázaro, id.
1.448 Prudencio Sarillas, barrio Moverá.
1.449 Casto Gómez, (Montón.
1.450 Tomás Aldea, Fuentes de Jiloca.
1.451 Pantaleón Bordonaba, Moyuela.
1.452 Manuel Calvera, Zaragoza.
1.453 Ramón Buisán, id.
1.454 Pascual Miñana, Ejea.
1.455 Demetrio Carceller,. Zaragoza.
1.456 Cástulo Asensio, Ariza.
1.457 Celestino Murillo, Ejea.
1.458 Ramón Lacambra, Calatayud. '
1.459 Antonio López, Villarroya de la Sierra. 
1.460 Eduardo Ibáñez, Nuévaíos.
1.461 Sabino García, Bardállur.
1.462 Simón Pérez, Villalba de Perejil. 
1.463 Vicente Pueyo, Uncastillo.
1.464 José Tirado, Moyuela.
1.465 Francisco Sánchez, Fuentes de Ebro. 
1.466 Mariano Moreno, Remolinos.
1.467 Julián Fernández, Mallén.
1.468 José Francia. Villalba de Perejil.
1.469 José Antón, Ardisa.
1.470 AIanuel Pérez, Brea.
1.471 Maximino Pardillos. Manchones.
1.472 Ambrosio Esteban,. Embid de Ariza. 
1.473 Tomás Lagraba, Pina.
1.474 Domingo Casaos, Lécera.
1.475 Gregorio García, Maluenda.
1.476 Adolfo Gil, Alfamén.
1.477 Mariano Gil, id.
1.478 José Ariño, Zaragoza.
1.479 Angel Sancho, Paniza.
1.480 Fernando Conde, id.
1.481 Teodoro Sagaste, Ejea de los Caballeros 
1.482 Ramón Gregorio Gracia. Carenas. 
1.483 Pascual Moros, Alhama.
1.484 Miguel Vergara, Cervera de la Cañada. 
1.485 Tomás Solanas. Tofrálba de Ribota. 
1.486 José María Laguna. Zaragoza. 
1.487 Antonio Campos, Monegrillo.
1.488 Leoncio Fustero,, id.
1.489 Delfín Abad, Aranda de Moncayo. 
1.4(X) Crescencio Ruiz, id.
1.491 Germán T^ifuente, Villanueva de Jiloca. 
1.492 Pascual Serrano, id.
1.493 Escolástico Ama!, id. ' 
1.494 José Abril, id.
1.495 Miguel Burillo. Letux.
1.496 José Simón. Epila.
1.497 José Cortés, id.
1.498 Antonio Cresjxi, Lumpiaque. 
1.499 Alfredo Marquihá, Tanque.
1.500 Alejandro M. Gracián, id.
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1.501 Francisco Vela, id.
1.502 b'rancisco Arán, Mequinenza.
1.503 Mariano Marcos, id.
1.504 Mariano Soler, id.
1.505 Nicolás Sax, Acered. .
1.506 Carmelo Sicilia, id.
1.507 Pablo Piqueras, id.
1.508 (Miguel Morata, id.
1.509 José Oliveras, id. _ 
1.510 Valeriano Maluenda, id.
1.511 Julián Melendo, Zaragoza.
1.512 Natalio Bueno, Nigüella.
1.513 Joaquín Millán, id.
1.514 José María Romanos, Albania.
1.515 Luis Gratis, Alborge.
1.516 Joaquín Benedí, Brea de Aragón.
1.517 Tomás Peña, Villanueva del Huerva. 
1.518 Fausto Prat, Aguilón.
1.519 Matías Marco, Villarroya de la Sierra. 
1.520 Hilario Herrero, Terrer.
1.521 Agustín Trasobares, Calatorao. 
1.522 Matías Martínez, Alagón. 
1.523 Tomás Rubio, Bijuesca..
1.524 José Baquero, Zaragoza.
1.525 Manuel Gascón, Morata de Jalón, 
1.526 Tirso Sancho, id.
1.527 José Rubio, Muel.
1.528 Pedro Romeo. Zaragoza.
1.529 Vicente Placed, Cabañas de Ebro. 
1.530 José Martínez. Maluenda.
1.531 Tomás Jimeno, Lagata.
1.532 Emilio Marco. Azuara.
1.533 Rosendo Ondiviela, Epila.
1.534 Antonio Lasheras, Plasencia de Jalón. 
1.535 Pedro Albiac, Manchones.
1.536 León Cardiel, Jarque.
1.537 Pantaleón Segura, Urrea de Jalón. 
1.538 Ensebio Casado, Calátayud. 
1.539 Angel Gálvez. id.
1.540 Severo Blasco, Belchite.
1.541 Manuel Lorente, Tauste, 
1.542 Gregorio Lagena. Ibdes.
1.543 Emilio Bueno. Zaragoza.
1.544 Luis Ruiz, Urrea de Jalón.
1.545 Julián López. La Almunia.
1.546 Eugenio Larraz, Riela.
1.547 Cástor García. Torrelapaja.
1.548 Damián Ruiz, Carenas.
1.549 Francisco García, Cariñena. 
1.550 José Casal, Tierga.
1.551 Angel Benedí. Nigüella.
1.552 Vicente García, Zaragoza.
1.553 Bernardino Cuevas, id.
1.554 Marcial Royo. Novabas.
1.555 Juan Gracia. Alarba.
1.556 Mariano Benedí. Taraba.
1.557 Pantaleón Simón, Epila.
1.558 Esteban García. Epila,
1.559 Vicente Marín. Mozota.
1.560 Pascual Jiménez. I^ayana. 
1.561 Jacinto Pérez, Belchite. 
1.562 Justo Piedra, Caspe.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza. 30 de abril de 1932.

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA Y COMERCIO

.¡rtcha 
i -ste

Los
•ma 
•el. 
Este 

¿cíale1

Dirección general de Minas y Combustibles

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero subalterno en el 
Distrito Minero de Zaragoza,

Esta Dirección general ha resuelto se anuncióla 
provisión de la misma entre Ingenieros de la men
cionada categoría pertenecientes al Cuerpo de Mi
nas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dis
pone la Orden ministerial de 24 de agosto del pa
sado año (“Gaceta” del 26).

Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán 
de la Sección primera, Personal de Minas, de esta 
Dirección general, durante el plazo de veinte día? 
hábiles, por el conducto reglamentario de sus Je
fes, a contar del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la “Gaceta de Madrid“, y ex
pirando el mismo a las trece horas del día en qu< 
corresponda el vencimiento.

Madrid. 5 de mayo de 1932.—El Director ge
neral, F. Cordón Ordás.

(“Gaceta” 7 mayo 1932.¡
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza profesional 
y técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real "0^ 
de 10 de febrero de 1925 y Ordenes ministen- 
de 13 de febrero último y fecha de este 
se abre un nuevo plazo de admisión de 
para los aspirantes que deseen concurrir a la 
sición, en turno de Auxiliares, para proveer la 
ledra de Italiano, vacante en la Escuela H0 
nal de Comercio de Málaga, dotada con el -sl1 
anual de 4.000 pesetas. •

Para ser admitido a la oposición, se rc(llll^l„er' 
tar comprendido en el articulo 13 del i?
de 30 de abril de 1915, modificado por el ye. 
julio de 1921; en la Real orden de 18 de dice 
de 1919 o en el artículo 28 del Real decret 
de agosto de 1922. . . , . e!1 .

Los aspirantes presentarán sus solicitu 
Registro general de este Ministerio, en el "'I 
gable plazo de sesenta días, a contar r_e'‘v|ica:iv;- 
guíente al de la publicación de esta con ¡ ■ 
en la “Gaceta de Madrid”, acompañadas ( , pü.
cumentos que justifiquen su capacidad cLci^ • 
diendo también acreditar los méritos y 5 je 8 
que se refiere el artículo 7.° del Reglan16 
de abril de 1910. ^nrar^ "

El día que los opositores deban ,Pre.b,- eii;rr 
Tribunal para dar comienzo a los ejc^’^LTción ' 
garán al Presidente un trabajo de m 
doctrinal propio y el programa de la "
quisitos sin los cuales no podrán ser 
tomar parte en la oposición. Tribn'1^-

También deberán justificar ante e ' 
medio del correspondiente recibo, haber

l^ras e
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nius-

)les

en el

ifechos a que hace referencia la Real orden de este 
■isterio en 12 de marzo de 1925.
,. ejercicios se verificarán en Madrid, en la 

rúa establecida por el expresado Reglamento y 
-el Real decreto de 24 de enero de 1916.
Este anuncio deberá publicarse en los “Boletines 
nidales" de las provincias y en los tablones de 

.¿icios de las Escuelas de Comercio,, lo cual se ad- 
ric j.ara que las Autoridades respectivas dispon- 

.v que así se verifique, sin más aviso que el pre
cie.

Madrid. 2 de mayo de 1932.—El Director gene- 
¿ ¡osé Cebada.

(“Gaceta” 7 mayo 1932.)

icie la

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

el pa- 

i tarar, 
e esta 
e días 
is Je- 
cación 
y ex- 
n que

Consejo de Trabajo.

Asesoría técnica.

t  ge-

nal

Ratificado por España el Convenio internacio- 
relativo al trabajo nocturno de la panadería, 

■i'-' articulo l.° prohibe en general, a reserva 
!í'as excepciones previstas, la fabricación, du- 
■«rir la noche, de pan, pastelería o productos 
Mulares a base de harinas, prohibición que se 
bnca tanto a patronos como obreros de dicha 

ncación (sin referirse a la casera efectuada 
y miembros de una misma familia para consu- 
-Jpersonal), y previstas en dicho Convenio de- 
ymmadas excepciones, así como la variación de 

LlCA lTa' en flue comience el período de siete con- 
yitivas que constituye, a los efectos legales, 
•jutervalo considerado “noche”, debiendo ser 
^Vla al señalamiento de excepciones y a la fija- 

I 1 comienzo y fin del período “noche” la 
ta a los organismos patronales y obreros

ornen 
ríales 
inci<- 
.ncia? 
opo- 
G- 

esio 
relé1

? e? 
creí1' 
5 * 
ubre 
e31

.rro-

on3 
do- 
pu-

al 
tte-

|o?

yT. Consejo de Trabajo ha acordado abrir 
"“Grnijición pública a la que podrán concu

. ‘."cas las organizaciones obreras y patrona- 
/ ,'Repesadas en el asunto, acerca de los par- 
par^ siguientes:
.2 yue. productos deben comprenderse en la 

¡¡ ^‘pación “biscuit” (bizcochos y galletas) 
y electos del Convenio.

'n qué casos, por razón de clima o de es- 
Mtre ]SC ')0^rá sustituir el intervalo que media 

iv,S °nce d6 Pochc Y las cinco de la ma- 
el que media entre diez de la noche v 

mañana.
■<visCUe excepciones permanentes pueden ser
" tra)1-^ ^or Reglamento para la ejecución 

PreParat°rios y complementarios en 
'ciones previstas por el Convenio.

Par*6 ^eepci01168 permanentes son necesa- 
c/ -^eS^ar el descanso semanal.

•<>ayUc Acepciones temporales se consideran 
a S l)ara Permitir a las Empresas hacer 

■ -qj, ^cargos extraordinarios de trabajo para 
p] Cs Orden nacional.

’ v (*ue forma pueden cooperar los patro- 
)rer9s. así como sus organismos res- 

■'a:ent’|c,, la inspección, para asegurar el cum- 
'as disposiciones legales sobre tra- 

£1 obje|rno en *as panaderías.
.Jnto .JY de la información es dar cumpli- 

cu • lS (l’sPosiciones del Convenio interna- 
• 0 texto se publica a continuación.

Los ¡informes podrán remitirse, en plazo de un 
mes, a contar de la publicación de este anuncio 
en la “Gaceta”, al Consejo de Trabajo, Aseso
ría técnica.

Lo que se hace público a los efectos proceden
tes. Madrid, 4 de mayo de 1932.—El Presidente. 
Adolfo G. Posada.

Texto de los artículos pertinentes del Convenio 
internacional relativo al trabajo nocturno en las 

panaderías.

Artículo l.° Bajo reserva de las excepciones 
previstas en las disposiciones del presente Con
venio, queda prohibida la fabricación, durante la 
noche, del pan, de la pastelería o de los productos 
similares a base de harinas.

Esta prohibición se aplicará al trabajo de todas 
las personas, tanto patronos como obreros, que 
tomen parte en dicha fabricación; pero no se 
refiere a la fabricación casera efectuada por los 
miembros de una misma familia para su consumo 
personal.

El presente Convenio no se aplicará a la fa
bricación de bizcochos al por mayor.

Corresponderá a cada miembro determinar, des
pués de consultar a los organismos patronales y 
obreros interesados, a qué productos deberá apli
carse la denominación “bizcochos” para los efec
tos del presente Convenio.

Artículo 2.° Para la aplicación del presente 
Convenio, la palabra “noche” significa un pe
ríodo de siete horas consecutivas, por lo menos. 
El comienzo y el fin de este período se fijarán 
por las Autoridades competentes de cada país, 
previa consulta a los organismos patronales y 
obreros interesados, y dicho período comprende
rá el intervalo que media entre las once de la 
noche y las cinco de la mañana. Cuando el clima 
o la estación lo justifiquen, o por acuerdo entre 
los organismos patronales y obreros interesados, 
se podrá sustituir el intervalo que media entre 
las once de la noche y las cinco de la mañana 
por el que media entre las diez de la noche y las 
cuatro de la mañana.

Artículo 3.° Después de consultados los or
ganismos patronales y obreros interesados se po
drán dictar Reglamentos por las Autoridades 
competentes de cada país para determinar las 
siguientes excepciones a lo dispuesto en el ar
tículo l.°:

a) Las excepciones permanentes necesarias 
para la ejecución de los trabajos preparatbrios 
y complementarios, en la medida en que se pre
cise la realización de los mismos fuera del perío
do normal de trabajo, con la condición éle que 
el número de obreros ocupados en dichos traba
jos sea el estrictamente necesario y de que no 
tomen parte en ellos los jóvenes menores de diez 
y ocho años.

b) Las excepciones permanentes necesarias 
para hacer frente a las exigencias derivadas de 
las condiciones particulares de la industria de la 
panadería en los países tropicales. '

c) Las excepciones ])ermanentes necesarias 
para asegurar el descanso semanal; y

d) Las excepciones temporales necesarias pa
ra permitir a las Empresas hacer frente a los 
recargos extraordinarios de trabajo o a las ne
cesidades de orden nacional.

Artículo 4.° Podrán derogarse asianismo las 
disposiciones del artículo l.° en caso de accidente 
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ocurrido o in-mincntc. en casos de trabajos de 
urgencia que hayan de e'fectuarse en las má(|U,i- 
nas o en el herramental, o en caso de fuerza ma
yor; pero únicamente en la medida necesaria 
para evitar que se produzca una perturbación 
seria en la marcha normal del establecimiento.

Artículo 5.° Cada miembro que ratifique el 
presente Convenio adoptará las medidas conve
nientes para asegurar, por los medios más ade
cuados, la aplicación general efectiva de la pro
hibición prevista en el artículo l.°, buscando para 
ello la cooperación de los patronos y los traba
jadores. asi como la de sus organismos respecti
vos, de conformidad con la Recomendación apro
bada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su quinta reunión. 1923 (1).

(1) Cooperación de los patronos y los traba
jadores en los servicios de inspección.

(“Gaceta" 8 mayo 1932.)

Núm. 2.171.

TRIBUNAL SUPREMO

. Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo.

Pleito núm. 11.982. Ayuntamiento de Zuera, 
contra la orden expedida por el Ministerio de 
Gobernación en 28 de enero de 1932, sobre 
nombramiento de Secretario del mismo.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico, para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 7 de mayo de 1932.-- El Secretario 
Decano, Emilio M. Pérez.

Núm. 2.204

Inspección provincial de Sanidad.

Oposiciones a dos plazas de Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad 

de Calatorao.
Reunido el Tribunal de dichas oposiciones, 

acordó empiecen los ejercicios a las diez horas 
del día 20 del actual, en los locales del Instituto 
de Higiene (Ramón y Cajal, 66).

Zaragoza, 10 de mayo de 1932. — El Inspec
tor provincial de Sanidad Presidente, Dr. Ani
ceto Bercial.

Núm. 2.099.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.
—

I) . Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de 
Contribuciones de la 1.a zona de Calatayud;
J lago saber: Que en el expediente que instruyo I 

contra I). Enrique de Bordóns, por el concepto ' 
contributivo de canon de minas y año de 1931, I 
he dictado con esta fecha la siguiente providencia:

"De conformidad con lo dispuesto en el nárr3.\ 
1;° del articulo 131 del vigente Estatuto dfc R 
caudación, requiérase al deudor D. Enrique ' 
Bordóns, al pago de sus descubiertos porhcr 
tificación núm. 34 (mina pequeña de Tahuer- 
que importa de cuota 630 pesetas, más Róye- 
setas en concepto de apremios al 20 pon 100 ■' ■ 
virtiéndole_ que si satis-face sus adeudos en J 
plazo de diez días, el apremio quedará redncij] 
al 10 por 100." •

Y resultando desconocido el paradero del dej 
dor anteriormente mencionado, así como noluJ 
persona que le represente en esta localidad.] 
tenor de lo dispuesto en el artículo 154 del citad] 
Estatuto, se le requiere por medio de la pre-ent!| 
para que en el plazo de ocho días comparezrJ 
en este expediente ejecutivo o señale domicilii 
representante, con la advertencia de que si nobl 
hiciere en el plazo referido, se proseguirá el pr-| 
cedimiento en rebeldía sin intentar nuevas n :- 
caciones.

Y hallándose comprendido este deudor en . 
anterior providencia, se le notifica por medio H 
la presente, que por duplicado se remite a ¡I 
Tesorería de Hacienda, por conducto del señ I 
Recaudador provincial, para su inserción en I 
“Boletín Oficial" de la provincia, entregánéyd 
también un ejemplar en la Alcaldía, para su bl 
ción en los sitios de costumbre.

Calatayud. 28 de abril de 1931.- I<1 Recaiiój 
dor. Maximino Tomás. '

D. Maximino Tomás Mendoza, Recaudad"r
Contribuciones de la 1.a zona de Calatayu-..
Hago saber: Que en el expediente que instru/11 

contra D. Enrique de Bordóns, por el conc5 
contributivo de canon de minas y año de 1WI 
he dictado con esta fecha la siguiente providenC:H

“De conformidad con lo dispuesto en el paf^J 
l.° del artículo 131 del vigente Estatuto de 1 
caudación, requiérase al deudor D. Enrique 1̂ 
Bordóns, al pago de sus descubiertos por la J 
tificación núm. 35 (Mina Grande, en 'herg^^ 
importa de cuota 1.134 pesetas, más . 
setas en concepto de apremios al 20 por 1 - 
virtiéndole que si satisface sus adetiam - _ 
plazo de 10 días, el apremio quedará redm*'-1 
10 por 100." ] :c.

ó resultando desconocido el paradero 
dor anteriormente mencionado, así como ; 
persona que le represente en esta loc^ 
tenor de lo dispuesto en el artículo IH 1 . • 
Estatuto, se le requiere por medio de ja h 
para que en el plazo de ocho días 
en este expediente ejecutivo o señale ' o 
representante, con la advertencia de y' 
hiciere en el plazo referido, se prosegu'-^, .. 
cedimiento en rebeldía sin intentar m1 ‘ 
caciones. lar eI"‘

Y hallándose comprendido este de^^y - 
anterior providencia, se le notifica P0,^ .■ , 
la presente, que por duplicado se rt . 
Tesorería de Hacienda, por conduci'^.^ - 
Recaudador provincial, para su 
“Boletín Oficial” de la provincia, .y' 
también un ejemplar en la Alcaldía, 1 
ción en los sitios de costumbre. . pee:- 

Calatayud. 28 de abril de 1931-" • 
dor, Maximino Tomás.
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de Re- 
que (it 
la cer- 
lenca 
?6 pe 

'00, ad
en ti

- Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de 
Contribuciones de la 1.a zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 
:;;ra D. Enrique de Bordóns, por el concepto 

atributivo de canon de minas y año de 1931, 
;<• dictado con esta fecha la siguiente providencia : 

"De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
. del articulo 131 del vigente Estatuto de Ré- 

;dib. cútidación, rec|uiérase al deudor D. Enrique de 

) habí 
idad, a 

citado

Burdóns, al pago de sus descubiertos por la cer- 
nlicación núm. 36 (Mina la Rica, en Tabuenca), 
me importa de cuota 324 pesetas, más 64’80 pe

en concepto de apremios al 20 por 100, ad- 
nrtiéndole que si satisface sus adeudos en el 

resentt :í z o  de 10 días, el apremio quedará reducido al 
lareza ¡íipor 100.”
icilio: Y resultando desconocido el paradero del deu-
inolo persona qtie le represente en esta localidad, a 
d pt; i r anteriormente mencionado, así como no haber
s no:- knor de lo dispuesto en el artículo 154 del citado 

¡Matute, se le requiere por medio de la presente 
■ para que en el plazo de ocho días comparezca 

■dio x tueste expediente ejecutivo o señale domicilio o
a/ representante, con la advertencia de que si no lo 

sen», hiciere en el plazo referido, se proseguirá el pro- 
«diiniento en rebeldía sin intentar nuevas noti- en d 

ándwe aciones.

caw

lor t 
cud; i 
stmi» 
nc^

fit)'- 
pr-- 

íiciti-

en 1 
ic"
a ■'

■n 6

iidí'

hallándose comprendido este deudor en la 
-^erior providencia, se le notifica por medio de 

H presente, que por duplicado se remite a la 
-^oreria de Hacienda, por conducto del señor 

recaudador provincial, para su inserción en el 
. ,Oficial” de la provincia, entregándose 

un ejemplar en la Alcaldía, para su fija- 
J',n en los sitios de costumbre.
, O-atayud. 28 de abril de 1931.—El Recauda- 
'■d Maximino Tomás.
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J Maximino Tomás Mendoza, Recaudaoor de 
■''nir'buciones de la. 1.a zona de Calatayud;

Que en el expediente que instruyo 
.; ra D. Enrique de Bordóns, por el concepto 
■ lict Uí1V° canon de minas y año de 1931, 

, Mo con esta fecha la siguiente providencia : 
' j ? conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
auds ^rtlculó 131 del vigente Estatuto de Re

requiérase al deudor 1). Enrique de 
al pago de sus descubiertos por la cer- 

:b. (ii°n -núm- 37 (Mina Hermosa, en Tabuen- 
lmPorita de cuota 300 pesetas, más 60 

bvirti": concePto de apremios al 20 por 100, 
P'izo u"5IUC si satisface sus adeudos en el 
bj p,-r .días, el apremio quedará reducido al 

^rarnCtSu'.tand° desconocido el paradero del deu- 
:<r>onatllorniente mencionado, así como no haber 
<ní!r r] $ue. represente en esta localidad, a

11 (*'sPU€st,9 en el artículo 154 del citado 
"^a ( 'J; Se *e requiere por medio de la presente 
"■ \ en el plazo de ocho días comparezca

ejecutivo o señale domicilio o 
'cieré e ani"e’ COn aclvertencia de que si no lo 

^ímien? L‘ P^20 referido, se proseguirá el pro- 
^'°nes ° en rel)eld'a sin intentar nuevas noti- 
;‘'i6ri(^dlH*o?e comprendido este deudor en la 
- Presej^'^^eHcia, se le notifica pon medio de 
leería eí C*u^ Por duplica lo se remite a la 
‘dudado' 6 por conducto del señor

• r provincial, para su inserción en el

“Boletín Oficial’’ de la provincia, entregándose 
tamlbién un ejemplar en la Alcaldía, para su fija
ción en los sitios de costumbre.

Calatayud, 28 de abril de 1931.—El Recauda
dor, Maximino Tomás.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido, por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Gelsa;

. Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por délbitos de contribución rústica, 
pertenecientes al año de 1931, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas a los deudo
res hacendados de paradero- desconocido que a 
continuación se expresan:

Juana Almorín: Campo, en Soto, de 1 hanega, 
1 almud; linda N. Pascual Bastarrás, S. Angel 
Ascaso, E. camino y O. riego.

Francisco Bordonaba Falcón: Campo, en La 
Val, de 16 hanegas; linda N. y O. monte, S. Fran
cisco Fanlo y E. camino.

Inés Borraz Expósito: Campo, en Lejas, de 
25 áreas, 2 centiáreas; linda N. Gabriel Martí
nez. S. camino, E. Elias Guerrero y O. Manuel 
Tiel.

Silvina Burillo López: Campo, en Val Cenice
ro, de 6 hectáreas,. 31 áreas, 25 centiáreas; linda 
N. camino, S. monte, E. y O. Gregorio Faurc.

José Diestro Señalada: Era. en Las Bajas; 
jinda N- Tomás Usón, S. José Usón, E. camino 
y O. Francisco Usón.

Elias Falcón Hros.: Campo, en Atalaya, de 8 
hanegas; linda N. Juan Borraz, S. camino. E. Ro
que Castillón y O. monte.

Dolores Gálvez Sánchez: Campo, en Cochinos, 
de 28 áreas, 63 centiáreas: linda N. Matías Gál
vez, S. riego, E. Urbano Usón y O. Juan V.

Domingo García: Campo, en Balsa Rodén, de 
24 hanegas; linda N. Francisco Guiu, S. monte, 
E. camino y O. Tiburcio Ginovés.

Justo Gonzalvo Usón: Campo, en Tamarizal. 
de 1 hanega; linda N. Cipriano Sorrosal, S. rie
go, E. Fillüeia y O. Anselmo Casamián.

Antonio Gracia Bes: Campo, en Chopar Bajo, 
de 1 hanega. 1 almud; linda N. Gaspar Peralta. 
S. camino, E. riego y O. monte.

José Laguna Fanlo: Campo, en La Val, de 64 
hanegas: linda N. Manuel Salvador. O. Mariano 
Gracia, S. y E. monte.

Miguel López Hijazo: Campo, en Tamarizal, 
de 1 hanega, 2 almudes; linda N. riego, S. An
selmo Casamián y O. Manuel Sariñena.

José Portóles (Vda.) : Campo, en Riego Zarza, 
de 1 hanega. 4 almudes;. linda N. Mariano Fal
cón. S. Mariano Híjar, E. camino y O. Pedro 
Lapuente.

Salvador Polo. Hros.: Campo, en Val de Va
cas, de 32 hanegas; linda N. José Almorín, S. y 
E. monte y O. Agueda Falcón.

Bernarda Serón Guiu: Campo, en Tamarizal, 
de 26 áreas, 21 centiáreas; linda N. yermos, E. 
riego y O. campo inculto.

Miguela Usón Emperador: Campo, en Plano, 
de 57 áreas, 21 centiáreas; linda N. Pascual Bel- 
trán, S. Romualda Puertas, E. y O. camino.

Mariano Usón Gareía; Medio campo, en Val
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Carretera, de 85 áreas. 81 centiáreas; linda N. 5r 
E. camino, S. Angel Ascaso y O. monte.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial”, según dispone el art. 154 del Es
tatuto de Recaudación, y se les requiere para 
que en término de tercero día presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

En Gelsa, a 21 de abril de 1932.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

Asimismo certifico: Que si los deudores no se 
presentan en este expediente, en virtud del pre
sente edicto, serán declarados en rebeldía y no 
se les hará ninguna otra notificación.

En Gelsa, a 21 de abril de 1932.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

* * ♦

Núm. 1.713.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Antonio Beltrán Cristóbal, Recaudador auxi
liar de contribuciones del pueblo de Godojos;
Hago saber: que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año de 1930, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero descono
cido que a continuación se expresan:

Pablo Alda Cebolla: Una viña, sita en la par
tida de Milopas, de este término; que linda N. 
Pedro Alonso, S. y E. el mismo y O. Ladislao 
Castejón.

El mismo: Una tierra, sita en la partida de Ma- 
tarredonda, de este término; que linda N. Ladis
lao Castejón, S. Petra Rupérez, E. interesado y 
O. Pedro Alonso.

El mismo: Una viña, sita en la partida de Ma- 
tarredonda, de este término; que linda N. Ladis
lao Castejón, S. barranco, E. Pedro Castejón y 
O. Pedro Alonso.

Paula Alda Cebolla: Una viña, de 900 cepas; 
que linda N. Juan Cebolla, S. Santiago Ibáñez, 
E. Manuel González y O. Raimundo Castejón.

Mariano Beltrán: Una tierra, sita en la parti
da de Hoya de la Torre, de este término, de 
una yugada; que linda N. Paulino Gálvez, S. 
Gregorio Gálvez, y E. y O. Manuel González.

Jorga Cubero Laleona: Una viña, sita en la 
partida de Perro Viejo, de este término, de 
1.000 cepas; que linda N. barranco, S. Federico 
Cebolla, E. senda y O. yermo.

La misma: Una viña, sita en la partida de Ca
na Ibdes, de este término, de 800 cepas; que lin
da N. barranco, S. Elias Laleona, E. senda y O. 
yermos.

Antonio Galindo: Una viña, sita en la partida

de Balsa, de este término, de 600 cepas; que]¡n 
da N. camino, S. Pedro Cubero, E. Bernardo 
Castejón y O. Ceferino Cortés.

El mismo: una viña, sita en la partida de Alia- 
gaza, de este término, de 800 cepas; que linda 
N. Antonio Arana, S. y E. Ladislao Castejón y 
O. José Monge.

Benito Gálvez Martínez: Una viña, sita en la 
partida de Zapatero, de este término, de 3 00H 
cepas; que linda N. y E. Joaquín Ruiz, S. Jo.- 
Monge y O. Pascual Castejón.

El mismo: Una viña, sita en la partida de Ba
rrancos, de este término, de 1.500 cepas; que 
linda N. barranco, S. Pedro Guajardo, E. y 0 
Manuel Cebolla Fraga.

Victoriano Guajardo Utrilla: Una viña, sita en 
la partida de Barranco, de este término, dr 
1.200 cepas; que linda N. José Monge, 8. y E 
barranco y O. yermo.

José Lázaro Bueno: Una viña, de 3.000 cepa- 
que linda N. Bernardo Castejón, S. Manuel La- 
leona, E. barranco y O. José Cuerda.

Josefa Lafuente: Un campo, sito en la partida 
del Campo, de este término, de una yugada; que 
linda N. y S. camino, E. Agustín Cubero y 0 
Pedro Cubero.

La misma: Una viña, sita en la partida de 
Campo, de este término, de 1.000 cepas; que lio 
da N. Gregorio Gálvez, S. camino, E. Dolore 
Castejón y O. José Sánchez.

Pedro López: Una tierra, sita en la partida de 
Matarredonda, de este término, de yugada y 
media; que linda N. y S. Mojón de Alhama. t 
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León Laleona y O. Elias Laleona. , :
El mismo: Una viña, sita en la partida de > 

tarredonda, de este término, de 3.000 cep^ 
que linda N. Juan Lorenzo Castejón, S. L- ' 
Laleona, E. barranco y O. camino. .

El mismo: Una viña, sita en la partida - 
Otalaya, de este término, de 2.400 cepas; 4 
linda N. Pedro Castejón, S. y E. León Lala0
y O. camino. . ¡s

Ramón Lafuente Ruiz: Una tierra, sita e 
partida de Collado Somed, de este téroaiut -^ 
4 yugadas y media; que linda N. F*01,61101^. 
reno, S. paso, E. Camilo Mateo y O. carr

El mismo: Una tierra, sita en la par 1 ,a y 
Collado Somed, de este término, de 
media; que linda N. Mariano Cubero, 8. 1
Castejón, E. yermo y O. barranco. eD|g

Dolores Marco Borque: Una viña, si 
partida de Fuertes, de este término, de - 
21 centiáreas; que linda N. Faustino de 
S. Manuel Alda, E. y O. Mariano Alda.

Matilde Marco Bosque: Una viña, si 
partida de Fuentes, de este término, de • 
42 centiáreas; que linda N. Manuel ¡no. 
Mojón de Alhama, E. barranco y U. c9 5¡ta ec 

Ignacia Monge Fernández: Una vl‘ia’ ¡Qo, 
la partida de Colmenar, de ®st0qte‘ q . AD10' 
2.500 cepas; que linda N. camino, J 
nio Tornos, y E. Rosa Laleona. partida ,e 

El mismo: Una viña, sita en la P g; qU 
Aliagaza, de este término, de 1.00J c haStej^ 
linda N. Faustino Pablo, S. Ladislao
E. y O. Antonio Arana.
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I Antonia Millán Mendoza; Una viña, sita en la 
Lriida de Barranco, de este término, de 1.600 
Las; que linda N. Manuel Mendoza, S. Angel 
Ims o , E. Angel Montañés y O Raimundo Cas- 
|í;ó d ,
I Santos Melendo Mendoza: Una viña, sita en 
lipartida de Zapatero, de este término, de 700 
lepas; que linda N. y O. Bernabé Castejón, S. ba- 
iTanco, E. Pedro Alonso

El mismo: Una viña, sita en la partida de 
l.trrolos Gados, de este término, de 1.200 cepas; 
|:ielinda N. senda, S. y E. Miguela Alonso y 
lijóse Mendoza.
I José Ruiz Castejón: Una tierra, sita en la par
da de Atalaya, de este término, de una yugada; 
:aelinda N. y O. Pablo Guajardo, y S. y E. Ma- 

pl González.
El mismo: Una tierra, sita en la partida de 

I irra Ibdes, de este término, de una yugada; 
p linda N. y O. camino, S. Mojón de Ibdes y 
I- montes blancos.

■ como quiera que los deudores referidos no 
•üden ni tienen representante en este pueblo, 

phan participado a la Delegación de Hacienda 
Nogar de su residencia o la persona que ha de 
•Wentarles, se les notifica el embargo por 
pciodela presente, que por duplicado se re
cala Tesorería de Hacienda de esta provin- 
! para que pueda acordar su inserción en el 

Of ic ia l , según dispone el art. 154 del 
de Recaudación de 18 diciembre de 

■;y seles requiere para que en término de 
representen en esta oficina los títulos de 

■ .P'edad de los bienes embargados, bajo aper- 
L^nto de suplirlos a su costa.
L^odojos, a 22 de marzo de 1932.—El Re- 

Antonio Beltrán.
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SECCION SEXTA

Cariñena. N.° 1.667.

.[uy° de acuerdos de los adoptados por el 
mes " V'untamiento de Cariñena durante el ‘ 

56 julio de 19.31.

a I
■ea^-

en 
de 

jto-

de 
,08 
¿O-

•es5’ I - d*a 2 de ju*i°-—Aprobar el acta
,hlo. | .'r,"' 1cp!Or ,v enterados de los “Boletines Ofi- 
,b,ü । (|e la provincia.

|ó, yCgSe de Interventor el Concejal Sr. Mu- 
^¿raUe.^a5C funcÍQ11 al Secretario.

de (luc el Ayuntamiento no tiene 
'-s a s J)ara limitar o impedir el entrar ca- 
;v;kr¡z'''Ur en Predios particulares.
/ veh;^]1 Pasari Por la calle Alcalá-Zamora 

''i' transportar viajeros y los de 
_r-yera'|^ < e tres o menos toneladas.

C*e 'as gestiones infructuosas para 
¡y'^ndo jl,ca5s adecuados para escuelas, pro- 
'‘rái)ii' señor Alcalde traer una solución lo 
> posible.
;'Para l(|,ln':i' al señor Alcalde y a los Tenien-

1a^an gestiones en las oficinas del 
'■A. cutral de Aragón para varios ser-

Coirccder licencia al vecino Ensebio Amor para 
efectuar obras en finca urbana de su propiedad.

Conceder poder y representación bastante a los 
señores Alcalde y Síndico para que. asistidos del 
Secretario, contraten el servicio de limpieza y 
recogida de basuras.

Pagar 3’4o pesetas a Ensebio Amor, por arre
glo de un carretillo y agudizar unas herramientas.

Nombrar guarda de eras a Mariano Serrano, 
elegido por sorteo.

Pasar a informe ide Gobernación el nombra
miento de Alguacil 2.°

Que en la Comisión de Gobernación sustitu
yan a los señores Gracia y Serrano, durante su 
ausencia, los señores Murillo y Pe.

El Sr. Soler ruega a la Comisión de Hacienda 
resuelva acerca de propuesta de la de Goberna
ción acerca de las reparaciones del abrevadero 
y fuente vieja.

Que se arrece la fuente del Olmo para evitar 
estancamiento de aguas, hacer un bordillo para 
evitar que tumben los pilones y lavantar uno que 
hay en el suelo.

El mismo Sr. Soler pregunta por las causas del 
retraso en la confección del repartimiento, con
testándosele que es debido a la aglomeración de 
trabajo- en Secretaría.

El Sr. Ramón que el anterior Recaudador debe 
cumplir sus compromisos.

Se, acuerda que estos dos ruegos pasen a la 
Comisión de Hacienda.

, El Sr. Pe ruega a la presidencia que inspec
cione el Matadero y que se evite el maltrato de 
nidos de pájaros.

Se acuerda dejar para la próxima sesión el 
tratar de abastecimiento de pan y leche.

Sin otro asunto se levantó la sesión, que em
pezó a las- siete y media de la tarde y terminó 
a las nueve y veintiún minutos.

Ordinaria del día 9 de julio.—Aprobar el acta 
de la última sesión y quedar -enterados de los 
“Boletines’' recibidos durante la semana.

Anunciar, por el plazo reglamentario, los do
cumentos de obras de ampliación del Cementerio 
y seguidamente anunciar la subasta correspon
diente.

Aprobar el contrato del servicio de limpieza 
y recogida de basuras.

Pagar a M. Beatove 24'25 pesetas, a B. Lacos- 
ta. 16 pesetas, a A. Serrano y a E. Isás 3o pesetas 
y o'65 al Ferrocarril Cariñena a Zaragoza.

Encontrar conforme la cuenta del segundo tri
mestre presentada por los señores Rubio y Gó
mez, Agentes representantes de este Ayuntamien
to en Zaragoza.

Asistir a las exposiciones escolares de fin de 
curso.

Encargar a la Comisión de Gobernación que 
se informe de unos locales de Tomás Castillo, que 
pudieran ser habilitados para escuelas.

Enterados y conformes de planos y edificios 
escolares levantados por el Aparejador Sr. Gas
cón Campos, por encargo de este Ayuntamiento.

Que pase a informe de la Comisión de Hacien
da planos, proyecto y presupuesto de habilitación 
de locales de ía calle de Ribo Izquierdo, número 
6. para prisión del partido, documentos llevados 
a cabo ñor el citado Aparejador por encargo del 
Ayuntá miento.

Enterados dt la designación de representante 
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del ( asino Mercantil, a favor de D. Antonio Lo- 
rente.

Ofrecer a Espasa Calpe pagar en mensualida
des de a 15 pesetas l.ooo números de la Colección 
Universal. 126 manuales Gallach y la Nueva Geo
grafía Universal, que importa en junto I.093 pe
setas.

Sobré régimen de venta de pan intervienen los 
señores Alcalde, Ponz, Ramón y Pe, propugnan
do por el repeso del pan.

Anunciar concurso para arrendar el servicio de 
recaudación municipal.

Pasar a la Comisión de Hacienda plantilla de 
empleados municipales.

Que se saquen copias 
de Régimen interior de

de parte del Reglamento
este Ayuntamiento y se 

repartan a los Concejales.
Autorizar a D. Mariano del Rio para colocar 

una verja y lápida sobre la tumba de una hija 
suya.

El Sr. Bogué ruega la iminediata reunión de la 
Comisión investigadora, y el Sr. Isiegas le con
testa que pueden reunirse ellos dos en subco
misión.

El Sr. Pe pide la regularización de las horas 
de apertura y cierre del comercio, y se le con
testa que corresponde a los comités paritarios 
respectivos.

Se toma en consideración propuesta del señor 
Re para socorrer al vecino Manuel Sancho, agra
deciendo la generosidad del Sr. Tsiegas que viene 
socorriéndole.

El Sr. Ramón propone revisar las sepulturas 
abandonadas y requerir a los interesados o más 
allegados para que subsanen los defectos, y, si 
en un plazo prudencial, no lo- realizan, proceder 
a la correspondiente monda de restos para depo
sitarlos en la fosa comúm

Tanjibién hace presente el número de conejos 
que hay en el Cementerio y que se precisa su 
más inmediata extirpación.

Convocar a una reunión de carniceros de la 
localidad, con asistencia de los señores Campos 
y Ramón, para revisar el régimen! de expende
duría de carnes.

El señor Alcalde dió cuenta del estado de la 
huelga del ramo de construcción, y -que aprove
chará su próximo viaje a saludar ál Gobernador 
para ponerle al corriente y recibir instrucciones.

Sin otro asunto se levantó la sesión, que co
menzó a las diez y nueve horas treinta y cinco 
minutos y terminó a las veintidós horas".

Ordinaria del día 17 de julio.—Aprobar el acta 
de la anterior sesión y quedar enterados de los 
“Boletines” de 1a semana.

Aprobar moción del Sr. Ramón acerca del ré
gimen de venta de pan y de carne.

Constituir una Comisión permanente de Abas
tos, compuesta por los señores Ramón. Begué y 
Soler.

Que el Reglamento de régimen interior se vea 
en sesión extraordinaria.

Autorizar, a Manuel Begué para efectuar obras 
de reparación en la finca urbana, núm. 2, de la 
plaza de la República.

Aprobar telegrama de felicitación expedido para 
saludar a las Cortes Constituyentes.

Pagar a F. Gambón, 7 pesetas, por encuader-

naciones; a A Belhdo, 5 pesetas, |>or jornal en 
arreglo de cañerías; a Telégrafos. r3o
por un telegrama a las Cortes; a M. Sazat^'' 
200 pesetas, por limpieza y reparación del relni 
publico,, y a G. Crespo, 52’5o pesetas, poruña 
cinta métrica.

Que se encangue el enterrador de extirpar los 
conejos del Cementerio con la ayuda que precia

Que la Comisión de Hacienda estudie la pro
porción _de tributación al Estado y Diputacbín ¡ 
de Cariñena, en relación con los demás puebla 1 
de la provincia.

Promete el señor Alcalde requerir a la guar
dería rural para vigilar las viñas para evitar el ' 
corte die hojas por persona ajena a ellas.

Encargar un pilón a Calatorao.
Ensanchar la zona de desagüe en la fuente de 

las cadenas para evitar encharcamicntos.
El Sr. Begué ruega se limpie el collejón 'le! 

Molinillo y que se conserve su limpieza.
El señor Alcalde invita a los Concejales para 

coadyuvar a vigilar los paseos para evitar la iré- 
cuente rotura de bancos.

El Sr. Begué ruega se provea a los serenos de 
faroles y armamento.

. Sin otro asunto se levantó la sesión a las vein
tidós horas, habiendo empezado a los diez y nueve 1 
horas cuarenta y cinco minutos.

Ordinaria del día 24 de julio.—Enpezó a las I 
diez y nueve horas cuarenta y cinco minutos.

Se aprobó el acta de la anterior sesión. ,. I
Quedaron' enterados de los “Boletines Oii('-| 

les" de la provincia reciibidos durante la semanal
, Mantener el acuerdo de la anterior sesión sobre! 

régimen de venta de carnes.
Aprobar bando dictado por el Teniente de 4- I 

calde, delegado de Abastos, relativo a réginita I 
'de venta de pan.

Comisionar al Sr. Martorell para el ingreso 1 '4 
mozos en Caja.

Que la cuenta de caudales del 2." trimestre ^ I 
año en -curso quede sobre la mesa para I

Delegar en el Sr. Ramón las funciones de 
licía de Abastos.

Enterados de contestaciones habidas, con re | 
ción a suscripción a favor del Alcalde 
(Logroño), de los Casinos de Cariñena y • 1

Pasan 
m var

cantil. , vecr
Publicar coniicurso de ocho días para p1" 

interinamente la plaza de Alguacil 2.° .
A ruego del Sr. Murillo. el señor Alcal a 

mete ordenar sean transportados al río 1"' ‘ 
dúos del lavadero.

A ruego del Sr. Ponz. el señor Alcalde pr^ 
ordenar al Guarda de arboledas e! qrie . 
glorieta y paseos para evitar se estanqucn - - 
sucias. , j.¡e2a?.

Abrir concurso, a propuesta del Sp 
para cubrir una plaza de temporero -A'' 
Secretaría, examinando a los solicitantes pt.,r: 
Isiegas con los Maestros 'nacionales y 
municipal. , , ?efG

Tomar en consideración propuesta -
Alcalde para adquirir fundas para la S1 
la sala de sesiones.

Sin otro asunto. ]ja-
Terminó a las veintiuna horas y nH'Arel’-"’ 
Ordinaria del 3o de julio.—Leída A 1 

el acta de la última sesión.
Se dió cuenta de 1os “Boletines jc ps
Se aprueban) los extractos de acuei 

mes-es -de mayo y junio últimos.

I Autor 
hr obr 
I Enter; 
jtiidac 
I Se api 
Linos c 
I Entere 
I Aprob; 
Uel 2 

I Entera 
|- Abas 
remio c 
I Peticic 
I del 
|E Sr. 
pdo a 
I Los se 
I llam 
pie de 
lOue se 
Pinsuíic 
pluvia: 
I'N se 
I Kian(l 
IA prop 
fría ce 
RÍón ,c 
Urda ] 
F>iibas1 
punci 
pr al 
pinan: 
p1 Rui; 
pndo 

piriñer 
pa y 
¡'pifie 

a 
A)n Or 
tnovec 
- Unci; 
^oena, 
4-™

^acto 
jltinta: 
"'‘"ito t 
vr!inar

*lel=

8^u 
¿tV011 
’-UÍ P

<iornia
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Pasan a informe de la Comisión de Goberna- 
•/i varias peticiones de inclusión en Beneficen-

iiiiorizar a doña Francisca Rubio para efec- 
ar obras en la calle Lerroux.
Enterados de reunióin de fuerzas vivas de la 
didad en defensa de la existencia del Juzgado.

: aprueban distintos pagos de obras, medica- 
í:iío s de Beneficencia y pequeñas adquisiciones. 
Enterados de vender carnero basto a 3'8o kilo, 
bmbar, provisionalmente, la cuenta de cauda- 

?á-l 2.° trimestre de 1931.
Enterados de pasar a in'forme de la Comisión 
i Abastos varias observaciones hechas por el 
Kinio de panaderos.

fPetición del Sr. Pe para revisar el peso y ca- 
1 del pan.
I ■ Sr. Ahirillo, que se inspeccione el local des- 
r/j| a Escuelas de niños.

ial en 
.setax 
torni!. 

reloj 
r una 

ar los 
recist 
i pn - 
ación, 
tebloi

guar- 
tar el

te de

n

para 
i 'íre-

os de

vem-
i ueve

a la: 
os.

tifia- 
nana, 
sobre)

■ Ai- 
imeí 

■o |

■del 
.ididj 
po-í

-ela- 
)oel 
íer-

veef

U señores Begué y Ponz instan del Alcalde 
pílame al Sr. Castillo para que no obstruya el 
Rje de las nuevas escuelas de niños.
I _se estudie si el puente del Barranquillo 
bollicíente para soportar las avenidas de aguas 
pluvias no extraordinarias.
IN se estudie la captación de aguas pluviales 
L-tanque alto.

• pro|7uesta del Sr. Isiegas se abre debate so- 
c™1,veniencia de hacer las obras de am- 

<011 (.d (cmenterío por administración, y se 
rroai’oner condiciones sociales en el anuncio* 
^óasta de dichas obras.

concurso por ocho dáas para reem-
_ t,uarda de eras, enfermo, desempeñando 

^aumente el cargo el Vigilante nocturno Joa- 
. cobrando la diferencia de haber. '
EfnQ0 las, veintiuna horas y cuarenta y cinco 
Far? SC levan.tó Ia <esión.

a seis de agosto de mil novecientos 
FírVÓ Unr'—E' Secretario, L. Martorell.
Is¡u- co: Ql’e el precedente extracto de acuer- 
h'n (P01* Ayuntamiento en
Govv11 aria dcd día diez de septiembre de 
Mncin - treinta y uno.—Y para su debida 
^ena ' Publicación, expido la presente en 
‘'reintó ve,nte (ie septiembre de mil novecien- 
B."- P1 a uPOv—Secreatrio, L. Martorell.

" - Acalde, Vicente Júdez.

* * *

iete 
, la

Abierta "y pública la 
otura y quede) aprobada el acta de

se

'de

.ri®

ío í

’°S aci,ei‘(los adoptados por el M. T. 
de^QTi (le ^r'üeua durante el mes de

"3S CNi? gi día 6.

I
F A-]alt,1La.dc, los números del “Boletín Ofi- 

: '-itir .'Q'^acia recibidos durante la semana.
•/■.'NaclQ,/' 'J01 Alcalde de Ouel (Logroño)

Á |0 Ó '5 pesetas, a que asciende la rela- 
l^-1 V°S *)ara d°iia Luisa Caballero Li-

da

- Jimeno Ruiz y Vicente Ca-
ÍLC°n el í, i1 de eras y viñas tempo-
•> Par. ?er diario <le 375 pesetas.
^'ade \,l,empo oportuno la resolución de 

í iniK' Gutiérrez Romeo.
del 'x’1 carácter de interino. Alguacil 

í ''yuntamiento a Valero Bernal li- 
“'«Mes r '

adorablemente se incluyen en Be- 

nehcenma municipal a Gregorio García Lúea, Ma
nuela Jimeno Rubio y Silvestre García Lúea. Pa
sar a informe de la Comisión de Hacienda las so- 
dicitudes de Recaudadores municipales.

Remitir ejemplar de planos y memorias de los 
locales destinados para escuelas de niños y niñas 
a la Inspección provincial de Primera enseñanza 
y que la Comisión de Hacienda concierte con trato 
de arriendo.

Aprobar transferencia de crédito que se ex
pondrá al público.

I asar a la Comisión de Gobernación la pre
paración del proyecto de fiestas de septiembre y 
de noviembre, en vista de la consigmación en pre
supuesto.

Que concurra el señor Ramón, en represen
tación del Ayuntamiento, a la reunión del Consejo 
de la federación Vitícola aragonesa en la provin
cia, para buscar fórmula al conflicto económico 
social que se avecina con la flojedad de los merca
dos de uvas.

Autorizar al señor Alcalde para efectuar ges
tiones de ofrecer locales adecuados para Estación 
de Viticultura y Enología.

Se aprueban pagos de material de oficinas.
Sin mas asunto, siendo las 21 horas j- 4o minu

tos. se levantó "la sesión.
Ordinaria del día 13 de agosto.—Abierta y pú

blica la sesión, -se leyó y aprobó el acta de la an- 
tePior y se dió cuenta de los números del “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Constituir una Comisión intermunicipal para 
organizar definitivamente los festejos a realizar 
en el próximo septiembre.

Enterados de carta del señor Alcalde de Quel.
Nombrar Gestor de la recaudación municipal 

a don Carlos Jimeno Herrando, con el 2’9o por 
loo de premio de cobranza y con sujeción al plie
go de condiciones.

Se aprueban pagos de material de oficinas y de 
limpiezas.

Autorizar a doña Agustina Salas para efectuar 
obras en la calla Gayana.

Enterados y complacidos de carta del Diputado 
a Cortes señor Castro.

Ruega el señor Begué se reparta la orden del 
día a los Concejales los miércoles de cada se
mana: que se limpie el callejón del Molinillo, y 
que se echen los escombros de obras en los fo
sos. .

El señor Isiegas que se provea de aceras y 
se repare el pavimento de la calle de Pablo Rle- 
sras.

El señor Gracia propone se visite el Santuario 
de Lagunas haciendo una requisa.

Los señores Soler. Campos. Begué. Murillo v 
le instan de la Comisión de Abastos que se reúna 
para tratar de la policía de venta de carnes le
che y pan.

Qlie pase a la Comisión de Gobernación el asun
to de sacar cieno del Estanque bajo.

Propuestas pequeñas reparaciones en la Er
mita de la Soledad, se contesta que el que recoge 
las limosnas de la ermita atienda las reparacio
nes.

Sin otro asunto, siendo las 20 horas y 45 minu
tos, se levantó la sesión.

Ordinaria del día 2o de agosto.—Abierta y pú
blica la sesión, se dió lectura al acta de la úítima. 
que quedó aprobada.

. Enterados de los números del “Boletín Ofi
cial recibidos durante la semana.
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El Sr. Ramón dió cuenta de la reunión hanida 
en el Consejo provincial de la Federación \ ití- 
cola Aragonesa, y de su asistencia e interven
ciones y de los acuerdos adoptados, quedan en- - 
tera dos. ,

Se concede un voto de gracias al Sr. Ramón 
por su intervención emi la Federación Vitícola pales nada para fiestas religiosas, ni de facúii!
Araoonesa. ' 1 Ia música, pero de celebrarse las fiestas religit

El Sr. Ramón advierte que se abstendrá de in- sas por cuen^t ajena al Ayuntamiento, estes 
tervenir en la ‘fijación de los precios de uva y ' rantizará el orden y respeto a la libertad de na ” “ 
vino, por ser adquirente de uva. : nifestacióm de culto.

Se aprueba el contrato de inquilinato formula- ' 
do por la Comisión de Hacienda, para locales '
escuelas.

Se reconstituyen las Comisiones permanentes 
del Ayuntamiento en esta forma: Gobernación. ser 
ñores" Ponz. Murillo y Serrano; Hacienda, seño
res Isiegas, Soler y Pe, y Policía urbana y rural, 
señores Ramón, Begué, "india, Gracia y Soler.

Se dió cuenta de la visita de inspección girada 
al Santuario de Lagunas, encontrándolo limpio 
y en forma, y resultando conforme la confronta
ción del inventario. . j .

Incluir en la Beneficencia, municipal a^ Mariano 
Serrano Gutiérrez y Francisco Vélez Soria.

Ampliar el tiempo para solicitar y sufrir exa
men de una plaza de meritorio temporero de 
oficinas.

Enterados de carta del Sr. Castro, se acuerda 
demostrarle el agradecimiento del Ayuntamien
to por sus gestiones y por el obsequio de unos 
mapas remitidos para las escuelas. ,

El Sr. Ponz dió cuenta del resultado de la ins
pección efectuada en el Estanque bajo y que se 
beneficia sacando las tierras, y ruega se inspec
cione el paso superior de la Platera para hacer 
caja y rellenarla, más recargar los sitios más es
trechos.

Sr. Murillo propone rellenar los embalses 
calle de Mata, y que se instale un botiquín 

El 
de la 
en el

El
El

Matadero.
Sr. Murillo propone limpiar el abrevadero. 
Sr. Ponz, que los lavaderos, se limpien con 

más frecuencia.
El Sr. Isiegas que se arreglen los pasos y ca

minos de la Platera, Matilla, Carrera, Villanueva 
y Valdemorado. , . .
' Que el asunto de los caminos pase a la Comi
sión de Policía rural. . .

El Sr. Begué reitera su ruego de que se limpie 
el callejón del Molinillo; que se retiren1 los carros 
del mercado una vez descargados, y que se llame 
la atención de los subalternos del Ayuntamiento.

Los señores Pe y Ponz ruegan se retiren del 
camino de la Platera los estercoleros.

El Sr. Pe ruega se adopten medidas contra el 
acaparamiento de monedas de plata y cobre.

El Sr. Po'nz que se ponga un letrero cu la ace
quia cuneta de la carretera, prohibiendo el lavar 
v fregar en ella. .
" Que pase a estudio de la Comisión de Hacienda 
la medición! d'e las Hoyas del Cristo.

El Sr. Ramón que se llame al arrendador del 
servicio de limpieza y de recogida de basuras 
para que cumpla, y que las quejas recibidas en 
sesión con relación a los pasos superiores del 
'ferrocarril, que llame el Alcalde al Ingeniero y 
se las comunique.

Que se extienda grava em el camino de la es
tación.

Siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco 
minutos, se levantó la sesión.

Ordinaria del día 27 de agosto.—Abierta; n¿. 
blica la sesión se dió lectura a la minuta deíacti 
de la última sesión, que íué aprobada.

Se dió cuenta de los números del "Boleu. ir. 
cial" de la provincia.

Se acuerda no proporcionar de fondos munia

-V «

Autorizar a Manuel Ferrer Sauz para efectmi 
obras en la calle de Lupercio, núm. 8.

Autorizar a Manuel Ferrer Cebollada para eitd 
tuar obras en la calle de San Miguel, núm. 3.

Enterados de condenación de multa a la Alai 
día que impuso la Delegación de Hacienda.

Enterados y complacidos de cartas de los * 
ñores Castro, Llopis e Puspector provincia! á 
Primera enseñanza, sobre creación de escuré i 
mobiliario escolar.

Enterados dedraber accedido el Ingeniero El 
logo D. Claudio Oliveras, a dar una con'ieaKi 
que el día 29 llevará a cabo D. Mariano Oliven 

Aprueban pagos de material de oficina' y• 
trabajos de albañilería.

Que la Alcaldía formule escrito de queja- 
cursarlo al Ingeniero Jdfe idé la construccur

n í¡ 

*:k«' 
i ¡ME 
atina 
ti de 
j eondt 
itio /■ 
•y8í 

k") de 
WlltO l

CARI 
ilolíd,

Ir 19 ai 
laciliad 
Jóresta 
ú?,en 
ielPilaferrocarril Caminreal a Zaragoza.

Facultar al Alcalde para solucionar el ■ • ■: pris: 
miento debido a la Guardia civil. . , ^sar

Enterados de las gestiones de la H aisin 
Vitícola Aragonesa para conseguir del tré 
créditos agrícolas para préstamos. d

Facultar al Presidente de la Comisión 1 
tas para organizar en forma adecuada l '1,.1"- 
los festejos organizados, sin que excei- 
presupuestado y recogido. , ,, • y

Autorizar a que una Comisión compre ■ -

DEL 
•'■renti 
■‘ancis 

Ejión c

y novillos necesarios. „ , ... ^»nniy Se recaba, de la Comisión de Pob»
que intervenga en el asunto de la
lante de pan. . ,-pciva- -mloe ordinarias SUi-i • ldHComenzar las sesiones ordinarias suce 
jueves, a las seis y media de la n0Che

Terminó la sesión a las nueve de y y,/ 
Extraordinaria del día 29 de ag<^ antel 

y pública la sesión se leyó el acta (i 
que fué aprobada. . .ronóni'cí

Reformar, en la parte social-ecu 
anuncio de subasta de obras de a- ■.. 
Cementerio en vista de haber qu 

^8 en 
^els 
-^del 

óo;8t 
^^retei

JUz

’ Einicir 
dí

la primera subasta. , v
Comisionar a los señores AlcayonCC-' ' 

para que gestionen en Madrid a cr¡ 
préstamos agrícolas para conjura 
mercado ele uvas. .. , oCho 11

Empezó la sesión a las diez ) ,
media y terminó a las veinte. , 

. . . j í 1 . Lbuiinn u fmema y Lcimmo 1.1» — n.-
Cariñena, a diez de ' 

cientos treinta y uno.—El bec 
tore,L ' , -xtracta^

Certifico: Que la precedente ' ^yuiPC 
acuerdos fué aprobada por el (¡ja<liez 
en sesión ordinaria celebrada e . ^0. 
tiembre de mil novecientos ti en ‘ e'xpido j 
debida constancia y publica, 
sente en Cariñena, a veinte de ^,.1 5ecRa,fJI 
novecientos treinta y un0- 'AH-Pre51'^ 
Martorell. — V." B.°: El Alcalde 
cente Júdez.

J Juan

sUr,

•^Par
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
mu

5 reiií
Requieltorlaa.

d de n»

eíetM

éstV «^ercibimieuto de ser declarados rebeldes y de
' -z e» las demás responsabilidades legales, de no pre

stirse los procesados que a continuación se expresan, 
mi plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Nilicació» del anuncio en este periódico oficial y ante 
dutí o Tribunal que se señala, se les cita, llama y

»ara e 
úm. j 
la Al

e lo- 
inda! 
scueli

ero L 
n'íeren 
Olivet 
ñas y

cciw

ederai

■fiasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen* 
u de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
i tonducción de aquéllos, poniénddlos a disposición de 
ím Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

. t;j de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia’ 
wito de Marina Militar.

Núm. 2.169.
.CARRAL MONZÓN, Ramón; natural de Va
.' liolid, de estado soltero, profesión jornalero, 
j ^9años, hijo de Santiago y de Ramona, do- 

:ciliado últimamente en Zaragoza, procesado 
réstala; comparecerá, en término de diez 

en el Juzgado de instrucción del distrito 
■ Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse 

•'-prisión y practicar las demás diligencias 
. besarías en sumario núm. 165 de 1932 contra 

" mismo.

da *

:a

Núm. 2.199,
1 ^LOS SANTOS ARRANZ, José Martín; de 

pronta a cuarenta y un años de edad, hijo de 
Sc¡8co y Clotilde, de estado casado, de pro-

• chófer, natural de Pinar de Negrillo (So- 
,1 .v vecino últimamente de Barcelona, sin 

característica distinguible; comparece- 
.■. ante el Juzgado de instrucción de Huesca, 
"fcIj la plaza de San Victorián (edificio cár- 

¿3a 0^e!° de constituirse en prisión, decre- 
id *a seParada de situación, dimanan- 

j ^mario número 93 del año 1930, por de- 
'¿e‘Piones y daños, hecho ocurrido en el 

8tro cuarenta, hectómetro tercero, de la 
" Francia a Zaragoza, en término 

de Gurrea de Gállego, el día diez y 
" 9 agosto de mil novecientos treinta.

Az o a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia
Núm. 2.174.

6 jQ Caspe.
cía? Pitarch, Juez de primera instan- 
Hao e esta ciudad y su partido;

¿|iÍ6nt sa^er: Que on este Juzgado pende ex- 
;raz n6’ Promovido por Agustín Crespo Bo- 
^bag ra q116 s® declare justificado y se ins- 
^deiSU on el Registro de la Propie

. -amn rtid0, e* dominio de la siguiente finca: 
'"■loeQpo' 8®cano, con su Más, de un piso y era, 
^idas. 6 término y monte, partida Civán, de 

- 8iir ’ete hectáreas; lindante norte con mon- 
berras de Santiago Vicente, este con

Aparea¡s ^aballud y oeste con José Baile.
Clendo inscrita dicha finca a favor de

los cónyuges Manuel Samper Donelfa y Maria
na Civán Fidola, se cita a los herederos de los 
mismos y a cuantas personas pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendida, para que 
se opongan a la misma dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Caspe, a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.— Juan Llidó.— El Secre
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.175.
Caspe. ; ■
Edicto.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente por Carmen Gonzalvo Pia- 
zuelo, para que se declare justificado e inscriba 
a su nombre, en el Registro de la Propiedad 
del partido, el dominio que ostenta sobre la si
guiente finca:

Campo, sito en este término y huerta, partida 
Pallaruela, de cabida setenta y tres áreas; lin
dante norte viuda de Juan David, sur viuda de 
José Lacruz, este Filióla de las Costras y oeste 
monte.

Cuya finca dice haber adquirido por heren
cia de sus padres Manuel Gonzalvo Fontoba y 
Vicenta Piazuelo Arpal, por lo que se cita a los 
hijos de éstos Flora; Manuela y Silvestre y a los 
demás herederos que puedan existir, así como 
a cuantas personas ignoradas se crean con de
recho a la expresada finca, para que comparez
can a reclamarlo dentro del término de ciento 
ochenta días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Dado en Caspe, a seis de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.— Juan Llidó.— El Secre
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.173.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal suplente 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, ejer
ciente de primera instancia e instrucción por 
promoción del propietario;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra del comerciante D. Pascual Basurte, 
pendiente en este Juzgado, tengo acordado ex
pedir el presente, por el que se cita a los acree
dores de dicho comerciante, que puedan exis
tir sin tener de ello conocimiento el Juzgado, a 
la primera Junta de acreedores, para los fines 
determinados en el artículo mil sesenta y tres 
del Código de Comercio y mil trescientos cua
renta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para cuya celebración se tiene señalado el día 
treinta y uno del próximo mayo, a las cuatro 
de su tarde, en la Sala-audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos duplicado de la calle de la Demo
cracia de esta ciudad, y se hace presente a los 
acreedores desconocidos, si los hubiere, que
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han de concurrir a la Junta con el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y que si lo hacen con representación ajena de
berán exhibir poder bastante, y que si así no lo 
ven ti can o no comparecen a pesar de la cita
ción, les parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 6

Dado en Zaragoza, a treinta de abril de mil 
novecientos treinta y dos.—Sabino Bea.— El 
Secretario, V. Lizandra-

Núm. 2.135.
Zaragoza—San Pablo.

Cédula de citacióa.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en el sumario que se instruye con el 
numero 372 de 1932, sobre daños por choque 
de vehículos, se cita por medio de la presente 
al testigo Antonio Subías, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días ' 
comparezca en este Juzgado al efecto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a seis de mayo de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario licenciado, Fernan
do García Barsala.

Núm. 2.134.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado con fecha dos del 

actual por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, en la 
demanda incidental de pobreza promovida por 
el Procurador D. Antonio Enciso, en nombre 
de Carmen Cortés Peralta, para litigar contra 
Máximo Cortés Peralta, se confiere traslado de 
dicha demanda al Máximo Cortés, emplazándo
le en forma, para que dentro del término de 
nueve días, desde la inserción de esta cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com 
parezca y conteste la demanda; apercibiéndole 
que de no hacerlo se sustanciará el incidente 
con la representación del Estado solamente.

’ te.Qga Jugar el emplazamiento 
acordado al Máximo Cortés, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente en Zaragoza, a cua
tro de mayo de mil novecientos treinta y dos 
El Secretario licenciado, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 2.172.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
Manuel Sánchez Bernal, que dijo tener su domi
cilio en esta ciudad, Montemolín, 144, y que ac
tualmente se ignora, a fin de que dentro del 
termino de diez días comparezca ante este Juz
gado y secretaría de D. Santiago Calvo, al obje
to de recibirle declaración en sumario que se 
instruye c o j el núm. 175 de 1932, sobre estafa 

contra Manuel Ponce Flórez; bajo anerrihim;, 
to que de no comparecer le parará el nprii 6Q 
a que hubiere lugar. P perjuic,°

Y para que sirva de citación en forma py  
t'endo la presente, que firmo en Zaragoza 
P neMfl6 novecientos treintavo"
P. H., Mariano Torrijos. J

Núm. 2.183.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza' 
Por el presente edicto se hace saber: Oue 

en los autos de que luego so hará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:
«^Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 

treinta de abril de mil novecientos treinta v 
dos.—El Sr. D. César de Prado Ortega, habien
do visto, como Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, los presentes 
autos ejecutivos, instados por D. Anselmo Ca 
lleja Gómez, mayor de edad, casado, músico 
retirado, y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Ramón Bravo y dirigido por 
el Letrado D. Gumersindo Claramunt, contra 
D.a Xicenta Cortés Lou, D. Antonio Terrer Cle
mente y D.a Carmen Bondía Cortés, D. Manuel 
Bondía, Cortés y D.a Antonia Martínez Cerdán, 
D. Mariano Bondía Cortés y D.a Ambrosia La- 
villa Ramiro, D. Joaquín Lacueva Abós y doña 
Francisca Bondía Cortés, D. Rafael Bondía 
Cortés, y D? Marta Sanz Alonso, D. Jesús Bon- 
día Cortés y D.ft Carmen Egea Gil y D. Agustín 
Puertas Alejandro y D.a Tomasa Bondía Cortés.
que no han comparecido en autos, sobre re
clamación de cantidad; y
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 9 

ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a D.a Vicenta Corte-* 
Lou, D. Antonio Terrer Clemente y D? Carmen 
Bondía Cortés, D. Manuel Bondía Cortés y don» 
Antonia Martínez Cerdán, D. Mariano Bondía 
Cortés y D.a Ambrosia Lavilla Ramiro, D-Df 
quín Lacueva Abós y D.a Francisca Bondi»
Cortés, D. Rafael Bondía Cortés y D s 
Sanz Alonso, D. Jesús Bondía Cortés y D/' 
men Egea Gil y D. Agustín Puertas Alejan 
y D.a Tomasa Bondía Cortés, y con su produ.. 
to pago al actor D. Anselmo Calleja Gómez 
la cantidad de cinco mil pesetas de ' 
intereses del siete por ciento desde veintR-i 
tro de agosto último, y costas causadas y 
se causen hasta el completo pago, en cu. - 
costas condeno a los referidos demandam^ 
los que se notificará esta sentencia en la D 
prevenida por la ley. — Así por esta mi de 
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Prado.—Rubricado» " . e

Y para que sirva de notificación a dicho 
mandados rebeldes, se expide la Preserite^e mi*

Dado en Zaragoza a nueve de ma^Cprado. 
novecientos treinta y dos. — César d® 1 “ 
El Secretario, Santiago Calvo. I
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